
Proposition 1 

“Shall Subsection (2) under Section 2.01 of the City Charter be added to establish the following term 
limits: (a) three consecutive four-year term limit for mayor; (b) three consecutive four-year term limit 
for council and (c) unless the individual has been out of office for at least 2 years, then the consecutive 
term limit restarts.  This shall be in effect beginning in 2023 on the next regular meeting after 
canvassing and the next term beginning in 2025 on the next regular meeting after canvassing.  

  {    }   YES       {    }   NO  

 

 

This amendment would limit Mayor/ Councilmembers to a maximum of 3 consecutive full terms (12 
years), after which they must be out of office for 2 years before becoming re-eligible to file or restart and 
then they may run for one more term. 

 

 

Proposition 2 

“Shall Subsection (3) under Section 2.01 of the City Charter be added to establish the following 
maximum lifetime term limits: The maximum amount of terms a person may serve as a mayor and/or 
council member shall be four (4) terms plus up to two (2) additional years if filling a vacancy for an 
unexpired term. 

      {    }   YES       {    }   NO  

 

 

This amendment would limit Mayor/Councilmembers to a maximum of 18 years.  This includes any time 
served filling a vacancy. 

 

Sec. 2.01. - Composition and terms of office.  
The council shall be composed of a mayor and five (5) councilmen who shall be elected and serve in the 
following manner, subject to the adoption of this Charter:  
 

(1) The mayor and five (5) aldermen in office at the time of the adoption of this Charter shall 
continue to serve as mayor and councilmen under this Charter until the expiration of their 
present terms of office or until their successors have been elected or selected and duly 
qualified under this Charter.  
 
 
 
 



 
 

 Proposición 1 

“Se agregará la Subsección (2) bajo la Sección 2.01 de la Carta de la Ciudad para establecer los 
siguientes límites de mandato: (a) tres límites consecutivos de cuatro años para alcalde; b) tres 
mandatos consecutivos de cuatro años para el Consejo y (c) a menos que el individuo haya estado 
fuera del cargo durante al menos 2 años, entonces se reinicia el límite de mandato consecutivo.  Esto 
entrará en vigor a partir de 2023 en la próxima reunión ordinaria después del escrutinio y el próximo 
período que comenzará en 2025 en la siguiente reunión ordinaria después del escrutinio.” 

  {    }   SI       {    }   NO  

 

Esta enmienda limitaría a los alcaldes / concejales a un máximo de 3 términos completos consecutivos 
(12 años), después de lo cual deben estar fuera del cargo durante 2 años antes de ser reelegibles para 
presentar o reiniciar y luego pueden postularse por un período más. 

 

 

Proposición 2  

" Se agregará la Subsección (3) bajo la Sección 2.01 de la Carta de la Ciudad para establecer los 
siguientes límites máximos de mandato de por vida: La cantidad máxima de términos que una 
persona puede servir como alcalde y / o miembro del consejo será de cuatro (4) términos más hasta 
dos (2) años adicionales si se llena una vacante por un período no vencido...  

      {    }   SI       {    }   NO  

 

Esta enmienda limitaría a los alcaldes/concejales a un máximo de 18 años.  Esto incluye cualquier tiempo 
servido para llenar una vacante. 

Sección 2.01. - Composición y mandato.  
 
El consejo estará compuesto por un alcalde y cinco (5) concejales que serán elegidos y servirán de la 
siguiente manera, sujeto a la adopción de esta Carta: 
 

(1) El alcalde y cinco (5) concejales en el cargo en el momento de la adopción de esta Carta 
continuarán sirviendo como alcalde y concejales bajo esta Carta hasta la expiración de sus 
mandatos actuales o hasta que sus sucesores hayan sido elegidos o seleccionados y 
debidamente calificados bajo esta Carta. 

 
 


